
Santa Marta, 03 de febrero de 2023. 

Señora Juez: 

A su despacho el presente proceso informado que se libró mandamiento de 

pago, que se ordenó que su notificación se PERSONALMENTE, que la 

apoderada presenta certificación expedida por la empresa de mensajería 

SERVIENTREGA, donde establece que la empresa demandada recibió el 

correo de notificación el día 28 de agosto de 2021, de la siguiente manera: 

 

 
Trascurrido ampliamente los 10 días hábiles, la parte demandada no 

propuso excepciones. Provea. 

 

AURA ELENA BARROS MIRANDA. 

Secretaria. 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA 

REF. PROCESO EJECUTIVO SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTIAS COLFONDOS contra PUERTO SECO DE 

SANTAMARTA S.A. 

 

Rad.: 47-001-31-05-002-2020-00025-00. 

 

Santa Marta, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Como las partes no propusieron excepciones, sígase adelante con la 

ejecución. 

Manténgase el presente proceso en secretaría hasta que las partes presenten 

la liquidación del crédito. 



Se fijan agencias en derecho a cargo de la parte demandada en la suma de 

Dos millones novecientos noventa y nueve mil trescientos treinta y cinco 
mil pesos ($ 2.999.335)  

 

NOTIFIQUESE 

Juez,  

 

ELIANA MILENA CANTILLO CANDELARIO 
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